
Año L. Juéves 18 de Enero de 1883. Núm. 15.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l b t in , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
o letra de fácil cobro.

La correspondencia 
al Regente de dicha 
Casañal.

se remitirá franqueada 
Imprenta D. Gregorio

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

tierno •' 1,9P',slc,0"es generalas del Go- 
vincia desde1 1#¿'nror'H8 Para capital de pro- 
7 desde cuntrna^ p^bhc 1,1 odcialmenfen ella, 
oíos de la m ’ Ias ''esPl,e3 Parn loademás pue- 

fDecreio de 28 de

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l k t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú- 
merosdeeste Bo l b t in , coleccionados ordenada
mente parasu encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE o f ic ia l .
SECCION PRIMERA.

min is t e r io DE FOMENTO.
r e a l  ó r d e n .

de en Pleno íia emitido en 21
«Exorno ü  lmo Pasado el informe que sigue: 

expedida en fi L ^“^P^miento de la Real orden 
Ministeri° de! 

exi edípntP t ,.., . el Lonseio na examinado el 
doy en soHc-itud d^n0 P°r ^ÍgUel APuirre Go" 
Montes de la nrm 1Ue ?e excluyan del Catálogo de 
tnosos sitnadoPs en Jaéa unos terrenos mon’ 
Guadalquivir e^ne aCuerda de Burunchel y rio 

Resulta q é en â1”0 d e  l a  Ir u e l a :
Asuirre y Godov , de,A^O8to de 1881, D. Miguel 
hermana'D 8 Rro ’ P°r S1 y como encargado de su 
en 23 de Enero deT^ W8? &1 G,obeInadorf 
Un vínculo rlnt^ i Euisade Lara fundó
que se Mkban in" cton gentes bienes, entre. los 
Burunchel v rio ^a ^nca Cuerda de
ron vinculados hastV a flU7lr’ los cuales subsistie- 
Rodrigo Godov venr/"6 n Poseedor del mismo don 
D. Ramén Asu^e" Y± 2 ,de 1836 ,á
expresada finca enn , pes’,Padre del reclamante, la 
diato, quien en 94 i,eveplácit0 r,d ^cesor inme- 
venta ¿r do mento n'Cle?bre de 1854 la 
causante y v2 °to1PTlvado- continc L su 
lúe fué inCluída A tinca hasta

el Catálogo, de lo que no tu

vieron aquella y su hija noticia alguna por no ha
bérselas citado por el Alcalde de la Iruela, ni tam
poco el recurrente, que se hallaba ausente, por lo 
que concluyó solicitando que se practicase la rectifi
cación del deslinde en lo relativo á la citada finca y 
se excluyerá ésta del Catálogo.

Con la anterior instancia se acompañaban: prime
ro, un testimonio de la escritura de fundación del 
vínculo, en la que se mencionan, entre otras fincas, 
una labor cortijo de tierras de panificación y cultura, 
llamada Burunchel, que será de 300 fanegas de la
bor poco más ó ménos, de riego y secano, con su 
monte, y de la que se tomó razón en Ja Contaduría 
de hipotecas de Cazorla en 7 de Enero de 1781; se
gundo, un certificado expedido por el Ayuntamiento 
de Iruela, á fin de acreditar que en los cuadernos de 
amillaramiento aparece D. Ramón Aguirre Yepes 
hasta 1854, en que falleció, como poseedor de un cor
tijo en Burunchel, compuesto de casa, tierras de la
bor y monte, y desde entónces se halla amillarado 
á nombre de í) 8 Francisca Godoy Jiménez, viuda 
de aquel; tercero, un testimonio del contrato priva
do por el que D. Luis Godoy Jiménez, inmediato 
sucesor del vinculo, ratificó en 24 de Diciembre de 
1841 la venta que en 1836 hizo el poseedor D. Ro
drigo Godoy á D. Ramón Aguirre Yepes, de unos 
terrenos montuosos en la Cuerda de Burunchel y rio 
Guadalquivir, lindantes, al Saliente con dicho rio, 
el A alie, el Porrizón y la Hazuela; al Mediodía, 
Fuente de la Nogueruela, Haza de las Monjas y 
Caminos del Valle; al Norte, Camino del Santo del 
Pozomoro, montes públicos y cerro del Pino del 
Viento, y al Poniente, la dehesa de la Iruela, Cueva 
de la Argamasa, terrenos laborables del vínculo y 
el Royo de Burunchel; cuarto, un testimonio de par
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te del testamento otorgado en 1855 por D. Ramón 
Aguirre, en el que nombra por sus únicos y univer
sales herederos á sus hijos D. Miguel y D.a Fran
cisca, y tutores de ellos á la madre de los mismos 
D.a Francisca; quinto, un testimonio del que apare
ce que por Real despacho de 31 de Mayo de 1860 
fué nombrado D. Miguel Aguirre y Godoy Subte
niente de infantería con destino al Ejército de la is
la de Cuba, y que por otro de ‘25 de Marzo de 1881, 
se le nombró Teniente Coronel graduado de la mis
ma arma, y sexto, un certificado del Ingeniero Jefe, 
del cual resulta que en el expediente original del 
deslinde del monte del Estado (jiiadáMruUlos, prac
ticado en 1871, no se citó al reclamante ni á su ma
dre ni hermana.

Pasado el expediente al Ingeniero Jefe, expuso en 
su dictamen de 30 de Agosto del mismo año 1881, 
que practicado el deslinde del monte (juadakomillos 
sin protebta ni reclamación alguna, á pesar de la 
publicidad con que se hizo, y habiendo transcurrido 
desde entonces 10 anos, no podía rectificarse mien
tras no se ordenase por el Ministerio de Fomento, 
previa la tramitación correspondiente; por lo que 
dispuso el Gobernador que se entregase, como se 
verificó, el expediente al interesado para los efectos 
oportunos

En tal situación recurrió á V. E. en 23 de Se
tiembre siguiente 1). Miguel Aguirre, insistiendo 
en la exclusión solicitada, y presentando además 
varios recibos de haber pagado sus padres la con
tribución de la finca, y una información testifical 
hecha ante el Juez municipal de la Iruela para acre
ditar que D. Rodrigo Godoy era propietario de un 
cortijo con terrenos de labor y montes al sitio de 
Burunchel y rio Guadalquivir, hasta que entró á 
poseerlos D. Ramón Aguirre, que utilizó los pastos 
y lenas hasta 1854, y algunos anos D.a Francisca.

El Ingeniero Jefe manifiesta en su informe de 23 
de Febrero último que según el reconocimiento prac
ticado la finca de que se trata no se incluyó dentro 
del perímetro del monte del Estado Guadáhornillos, 
al practicarse su deslinde en Abril de 1871: que se 
halla separada del mismo por el camino del Salto 
del Moro, limite antiguo, y otras propiedades par
ticulares: que el rio á que se refiere, sin darle nom
bre la escritura de fundación del mayorazgo, sólo 
puede ser el Burunchel, á que indistintamente se da 
aquel nombre y el de arroyo, y de ninguna mane
ra el Guadalquivir, situado á larga distancia y se
parado de la hacienda en cuestión por terrenos mon
tuosos y las labores del coto de Tejerina y de los 
cortijos del Carrascal, la Rejona, el Groillero y el 
Porrizón, que jamás han formado parte de los te
rrenos de Burunchel: que se desconoce hasta el nom
bre de aquella, llamándola Cuerda de Burunchel y 
río Guadalquivir, cuando en la escritura se habla 
únicamente de una labor cortijo de tierras de pani
ficación y cultivo hasta 300 fanegas de labor, riego 
y secano, con su monte, y que la información adu
cida nada prueba, porque de no dársele valor se 
concederían al recurrente derechos que no tiene 
sobre parte del monte del Estado y de propiedades 
particulares, prolongándose los terrenos de Burun
chel hasta abrazar ambas vertientes del río Guadal
quivir, en vista de lo cual opina la Junta consultiva 
en su informe de 21 de Junio que la Administración 

no está llamada á resolver la instancia de reclama
ción, en cuyo sentido propuso también el Negociado 
respectivo que se desestime aquella y que se remi
tiese el expediente á consulta de este alto Cuerpo, 
como así se ha verificado.

Por lo expuesto se infiere que sólo un error del in
teresado ha podido suscitar su reclamación respecto 
á la finca de que se trata. Pretendida la exclusión 
de ésta bajo el supuesto equivocado de hallarse in
cluida en el catálogo, es indudable que no están
dolo no puede acordarse dicha exclusión, y que el 
Estado reconoce al recurrente la propiedad de aque
lla hacienda.

Debe, sin embargo, advertirse que tal reconoci
miento no puede hacerse extensivo á toda la super
ficie que dice pertenecerle D. Miguel Aguirre, sino 
únicamente á la que se halla comprendida dentro de 
la escritura de fundación del mayorazgo; ya porque 
según el informe del Ingeniero se llama indistinta
mente río ó arroyo al de Burunchel, ya porque en 
ella no se determina que la finca confine con el rio 
Guadalquivir, ya porque hallándose éste á larga 
distancia no ha justificado el reclamante la adquisi
ción legítima de los terrenos montuosos situados en 
ella, ya, en fin, porque viene aprovechándolos el 
Estado como suyos, lo cual implica, cuando menos, 
una posesión de la que, hoy por hoy, no es posible 
privarle.

Por estas consideraciones entiende el Consejo:
I.° Que no procede hacer declaración alguna 

respecto á la finca de que se trata en cuanto á la ex
tensión superficial de que consta, según la escritura 
de fundación del vínculo;

Y 2.° Que debe desestimarse la exclusión que se 
pretende de los terrenos montuosos comprendidos en 
el catálogo, reservando al reclamante los derechos 
que crea le asisten á la propiedad de los mismos 
para que la ejercite ante los Tribunales competentes 
si viere convenirle.»

Y conformándose §. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
preinserto dictámen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento, el del interesado y demás efectos oportunos, 
con devolución del expediente. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 21 de Diciembre de 1882 — 
Albareda.—Sr. Gobernador de la provincia de Jaén.

^Gacela 9 Enero 1883.)

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Se c c ió n d e Fo me n t o .—Minas.

1). Pedro A. Herrero, Gobernador civil de esta pro
vincia:
Hago saber: Que por decreto de 15 del actual he 

admitido á I). Tomás Alonso y López, vecino de 
Remolinos, una solicitud que ha presentado en la 
misma fecha sobre registro de 12 pertenencias de 
una mina je^sal gemina, sita en término de Remo
linos, con eTjitulo de «Santo Tomás»; y linda por 
el Norte con el barranco de las Pigueras, al Sur con 
la mina «Rallor», al Este con la mina «Consuelo», 
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y al Oeste con terreno franco y camino de Tauste; 
y que la designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: se tendrá por pun*- 
to de partida el mojón núm. 5 de la mina «Rallor»; 
desde dicho punto á primera estaca 290° E se me
dirán 200 metros; de primera á segunda 20° N. se 
medirán 300 metros; de segunda á tercera 110° O. 
se medirán 400 metros; de tercera á cuarta 200" S. 
se medirán 300 metros, y de cuarta al punto de par
tida y en dirección 290" E. se medirán 200 metros, 
quedando asi cerrado el perímetro de las 12 perte
nencias solicitadas.
. En su consecuencia, la persona que se creyese per
judicada en la admisión de este registro lo deducirá 
dentro del término de 60 dias prefijados por la ley 
del ramo; teniendo entendido que en caso' contrario 
je parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 16 de Enero de 1883.—El Gobernador, 
t edro A. Herrero.

SECCION SEXTA.
El dia 28 del actual y hora de diez á doce de su 

^áñana, tendrá lugar en este pueblo y en sus Ca
sas Consistoriales, ante el Ayuntamiento y apode- 
mdo de la Excma. Señora Condesa de los Arcos, 
mrquesa viuda de Lazan, la subasta para la venta 

*c la raíz del regaliz del Prado bajo, sito en la 
uierta de este término, bajo las bases del pliego de 

condiciones que se halla de manifiesto en la Secre- 
mriadel Municipio; debiendo advertirse que la Cor
poración se encarga de entregar al com] rador el re
galiz arrancado ])or ser de su cuenta el entenderse 
c°n la clase jornalera.

que se anuncia asi jaira que llegue á conoci- 
1111 uto de aquéllos que deseen tomar parte en la in- 

mcada subasta.
Letux 16 de Enero de 1883.—El Alcalde, Joaquín 

tiavideri^—Administrador apoderado, Benito Be-

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarago z a —Pi 1 ar.

• Eideo Gómez y Maicas, Juez de instrucción del 
uartel del Pilar de esta ciudad de Zaragoza:

bjÁ01, Presente hago saber: Que en exhorto reci- 
avpr-1 e- e. c^ase Almería, se interesase 
desai^6 desde el dia 19 de Setiembre de 1880 ha 
se algam individuo, cuyo actual paradero
cortii10]?’ ^ue en Ia referida fecha estuviera en el 
Enix ° aniad° Marchal Alto, término municipal de 

civilpy°n G d® I116 Por todas las Autoridades, así 
la Poli^'011-10 militares, Guardia civil é individuos de 
rresnon^J11^ d se practiquen las diligencias co
falta in rnjes objeto de'averiguar si existe la 

D ía dlcada> exjádo el j resente.
deo Gn. 6n ^Soza á 13 de Enero de 1883,-Ta- 

ez. D. S. O., Basilio Paraíso. .

Zaragoza.—San Pablo.

D. Luis Garcés de Marcilla, Juez municipal ejer
ciente las funciones del de primera instancia del 
distrito de San Pablo:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á la procesada Ildefonsa Mata Jimeno, natural 
de \ illanueva del Enerva, hija de Antonio y de 
Manuela, sirvienta, de 22 anos, de regular estatura, 
pelo castaño, nariz y boca regulares, y viste al es
tilo del pais, para que en el término de nueve dias 
se presente en las cárceles de esta ciudad á respon
der á los cargos que le resultan en causa sobre es- 

y cuya prisión se ha decretado en la misma.
Al propio tiempo ruego y encargo á las Autori

dades, tanto civiles como militares, y funcionarios 
de 1 ulicia judicial, procedan á su busca y captura, 
poniéndola á mi disposición con las seguridades 
debidas.

Dado en Zaragoza á 3 de Enero de 1883.—Luis 
Garcés de Marcilla.-D. S. O., José Guitarte.

Barcelona.—San Pedro.

D. Luis Matas, Juez municipal encargado del Juz
gado de primera instancia del distrito de San Pe
dro de Barcelona:
Por el presente se cita y llama á Josefa Perez Sa

yas y á Bruno Simón, ambos aragoneses, para que 
denfro del termino de nueve días, á contar desde la 
publicación del presente, comparezcan ante este 
Juzgado para prestar declaración en causa por esta
fa á la primera, bajo apercibimiento de pararles per
juicio si no lo verifican.

Dado en Barcelona á 5 de Enero de 1883.—Luis 
Matas.—Por mandado de S. S., Víctor Pineda, Es
cribano.

JUZGADOS MILITARES.

Tarragona.

D. Juan Hediger y Olivar, Teniente Coronel gra
duado, Comandante Fiscal del primer batallón del 
regimiento de infantería Guipúzcoa, núm. 57: 
Ignorándose el paradero del cabo primero de la 

quinta compañía del exj resado batallón y rigimien- 
to, Francisco López Jimeno, al cual fué concedida 
licencia ilimitada para la capital de Zaragoza; y ha
llándome instruyéndole sumaria por el delito de 
haberse ausentado de su domicilio sin la competen
te autorización, por el presente cito, llamo y empla
zo por este primer edicto al expresado cabo, para 
que en el término de 30 dias, á contar de esta fe
cha, se presente en el cuartel de San Agustín de 
esta plaza á dar sus descargos, y de no verificarlo 
en el plazo señalado se le seguirá la causa y será 
sentenciado en rebeldía.

Tarragona 3 de Enero de 1883.—Juan Hediger.
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